
TRIBUNAL ELECfORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL OE ACUEROOS

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN
OE VERACRU¿

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS POLÍTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTES: TEV-JDC-s1 3/201 I Y

ACUMULADOS-INC-129

INCIDENTISTA: AARÓN RICAÑO

SANCHEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE IXHUATLÁN DE

MADERO, VERACRUZ

determinación. DOY FE

ACT

ÁNGEL NOG RÓN HE NDEZ

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a ve¡nte de abr¡l

de dos mil veint¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, l70 y 177 del Reglamento Inter¡or de este Tribunal yen

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REOUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional' en

el expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula de notificación que se fiia en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

!
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veinte de abrilde dos

mil ve¡nt¡trés.

El Secretar¡o General de Acuerdos Prov¡s¡onal en Func¡ones da cuenta a la

Mag¡strada Tan¡a cel¡na Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este Órgano

jur¡sdicc¡onal, con elescrito rec¡bido el presente día en la oficialía de Partes

de este Tribunal Electoral, por el cual, Aarón Ricaño Sánchez,

ostentándose con la personalidad que tiene reconoc¡da dentro del juicio

en que se actúa, promueve ¡ncidente de ¡ncumpl¡m¡ento de sentenc¡a en el

expediente TEVJDC§'I 3/2019 Y ACUMULADOS.

Con fundamento en los artículos 66, Apartado B, de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349, fracc¡ón lll, 354,

355, 416, fracciones V, lX, x y XlV, y 418 fracc¡ón V, del Código Electoral

para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en relac¡ón con los

diversos articulos 48, fracc¡ón l, 16,4 y 1 10 del Reglamento lnter¡or de este

organ¡smo jurisd¡cc¡onal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recib¡do el escrito de cuenla, con el cua¡ y junto

con el presente acuerdo, se ordena integrar el expediente inc¡dental de
incumpl¡m¡ento de sentencia y reg¡strarse en el l¡bro de gobierno con la

clave TEVJDC-51 3/201 9 Y ACUMULADOSJNC-1 29.

SEGUNDO. Oe conformidad con lo establecido en el numeral 164 del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno

incidental respectivo a la ponencia de la suscrita Magistrada Pres¡denta
Tania Cel¡na Vásquez Muñoz, a fin de que acuerde y, en su caso,

sustanc¡e lo que en derecho proceda, para proponer al Pleno en su

oportunidad la resoluc¡ón que corresponda.

TERCERO. Deb¡do a que en el escr¡to de cuenta se advierte que la parte

incidentista no señala domic¡l¡o para oir y recib¡r notificaciones en esta

c¡udad, con fundamento en lo establecido por el artículo 363, fracc¡ón l, del

Código Electoral del Estado de Veracruz, REQUIÉRASELE por estrados,
para que en el término de cuarenta y ocho horas, proporc¡one dom¡cilio en

la ciudad sede de este Tribunal, aperc¡bida que en caso de incumpl¡miento

se le real¡zará las subsecuentes not¡ficaciones en los estrados de este

organ¡smo jurisd¡ccional.



CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte ¡ncidentista la opc¡ón de

ser nol¡f¡cada de manera electrónica, prev¡a so¡¡c¡tud a este Tribunal
Electoral, en la que señale una cuenta de correo reg¡strada para talefecto,
en términos de Io establecido en los artículos 362, último párrafo,387 y 425
del Cod¡go Electoral del Estado, así como en los artículos 125, 175 y 176
del Reglamento lnter¡or de este órgano jurisd¡cc¡onal; por lo que para poder
ut¡¡¡zar el Sistema deberá acceder a la d¡rección electrón¡ca
http://notificaciones.teever.gob.mx/ y selecc¡onar la opción
"REGISTRARME', llenar los datos que se solicitan y así obtener la cuenta.

NOTIF|OUESE, por estrados a las partes y a las demás personas

interesadas; y hágase del conoc¡m¡ento públ¡co en la página de ¡nternet de
este organ¡smo jur¡sdicc¡onal: http:/ ¡./ww.teever.gob.mK/.

Así lo acordó y f¡rma Ia Magistrada Pres¡denta del Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos
Prov¡s¡onal en funciones, con quien actúa y da fe. CONSTE.

MAGIS DENT

Tania rna
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